
 

LA PRESENTE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISION EJECUTIVA 

ESTATAL DE ATENCION A VICTIMAS SE PUBLICA EN FORMATO PDF, SIN EMBARGO, SU CONTENIDO 

COINCIDE CON EL DOCUMENTO IMPRESO Y FIRMADO, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS 

DE LA COMISIÓN. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022,  

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA  

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

 

En la Ciudad de San Luis Potosí, siendo las once horas con nueve minutos del martes  11 de octubre de dos mil 

veintidós, previa convocatoria, en modalidad virtual por medio de la Plataforma ZOOM, con clave ID 727 6057 9808, 

y Código de acceso: 1234, se celebró Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 87, 88, 90 y 101 fracción II de la Ley de 

Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí y 69 fracciones V y VIII de su Reglamento, encontrándose 

presentes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Maestro Ángel Gonzalo Santiago Hernández, Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, en 

representación del Maestro J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario General de Gobierno; Doctora María Jocelyn 

Bravo Ruvalcaba, Subdirectora de Salud Reproductiva y Atención a la Infancia, en representación del Doctor Daniel 

Acosta Díaz de León, Secretario de Salud; Ma. de Lourdes Guadalupe Jasso Ortiz, Titular de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, en representación del Licenciado Juan 

Carlos Torres Cedillo, Secretario de Educación; Arquitecto Gustavo Rosiles Sánchez, en representación del 

Licenciado Jesús Salvador González Martínez, Secretario de Finanzas; Maestra María del Rosario Torres Mata, 

Licenciado Enrique Eguía Barrón, Licenciado Andrés Costilla Castro,  como integrantes de la Asamblea 

Consultiva, Licenciado Miguel Ángel García Amaro, Comisionado Ejecutivo Estatal de Atención a Víctimas. El 

desarrollo de la reunión, se llevó acabo con el siguiente: 

---------------------------------------------- Orden del día---------------------------------------------- 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

2. Lectura y aprobación de la orden del día. 

3. Lectura y Aprobación del Acta de Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el 23 de 

junio del 2022 

4. Presentación del Anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2023 para su revisión y validación 

de acuerdo al Artículo 46, Fracción X 

5. Asuntos Generales. 



 

6. Cierre de Sesión. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Desarrollo de sesión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  1. El 

Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Maestro Ángel Gonzalo Santiago Hernández, en 

representación del Maestro J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario General de Gobierno, dio la bienvenida a las y 

los integrantes de la mesa, y expuso el motivo de la reunión. - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz el Licenciado Miguel Ángel García Amaro, Comisionado Ejecutivo, informó la asistencia de siete 

representantes de las instituciones que conforman la Junta de Gobierno, con lo que se dio cumplimiento a la hipótesis 

de quorum legal de validez, dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado, y artículo 45 

de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Acto seguido el Licenciado Miguel Ángel García Amaro Comisionado Ejecutivo, dio lectura a la orden del día y 

la sometió a validación por los integrantes de la Junta de Gobierno quedando aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

3. Como tercer punto de la orden del día se procede a dar Lectura al Acta de Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno 

celebrada el 23 de junio del 2022, sometiéndose a consideración de la Junta de Gobierno para su aprobación, quedando 

aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

4. Continuando con el punto número cuatro de la Orden del Día correspondiente a la Presentación del Anteproyecto 

de presupuesto para el ejercicio 2023 para su revisión y validación de acuerdo al Artículo 46, Fracción X, el Licenciado 

Miguel Ángel García Amaro, Comisionado Ejecutivo, sede el uso de la voz a la Licenciada Marisol Medina de 

Lira, Directora de Administración de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, quien informo que el 

objetivo es dar a conocer el resumen ejecutivo del anteproyecto de presupuesto ya que deberá de ser presentado el día 

14 de octubre del presente año, así mismo refirió que se realiza la presentación en cumplimiento a los lineamientos 

establecidos por la Secretaria de Finanzas empleando un marco lógico para seguir las directrices que marca el 

cumplimiento en conjunto con los programas sectoriales  y específicos, la Licenciada Marisol Medina de Lira sede el 

uso de la voz a la Licenciada Elisa Mariela Martínez Barrón, Directora del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral, realizo la presentación del Monto Proyectado para el ejercicio 2023, informando que se está solicitando la 

cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M/N) contemplando que $6,000,000.00 (Seis millones de 

pesos 00/100 M/N) sean otorgados a los apoyos de Ayuda Inmediata, Asistencia y Atención, contemplando apoyos 

para víctimas directas e indirectas para el manejo de abastecimientos, atención médica, asistencia médica especializada, 

peritajes, exámenes periciales y exhumaciones, informo que como dato estadístico en el año 2021 se otorgó más de 

2000 apoyos de ayuda inmediata, beneficiando alrededor de 2,200 personas con apoyos que tienen una relación directa 

con el hecho victimizante o por violación a derechos humanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

En uso de la voz el Licenciado Miguel Ángel García Amaro, Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas, sometió 

a consideración de los integrantes de la Junta de Gobierno, la aprobación del Ante Proyecto de Presupuesto de la 

CEEAV correspondiente a la anualidad 2023, a la Secretaría de Finanzas. Las partes integrantes de la Junta de Gobierno 

autorizan que el Comisionado Ejecutivo presente el trámite correspondiente del anteproyecto de presupuesto para el 

ejercicio fiscal de 2023, el anteproyecto referido se anexa a la presente acta para su consulta. - - - - - - - - -  - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5.- Al no existir más asuntos que tratar, el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Maestro Ángel 

Gonzalo Santiago Hernández, dio por concluida la Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas, firmando los que en la misma participan.  

 

NOMBRE FIRMA 

MAESTRO ÁNGEL GONZALO SANTIAGO 

HERNÁNDEZ, SUBSECRETARIO DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS. 

 

 

DRA. MARIA JOCELYN BRAVO RUVALCABA, EN 

REPRESENTACION DEL DR. DANIEL ACOSTA DIAZ DE 

LEON SECRETARIO DE SALUD. 

 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOURDES JASSO ORTIZ. 
TITULAR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 

HUMANOS, EN REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO 

JUAN CARLOS TORRES CEDILLO SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

 

MTRA. MARIA DEL ROSARIO TORRES MATA 

ASAMBLEISTA 

 

LIC. ANDRES COSTILLA CASTRO 

ASAMBLEISTA 

 

LIC. ENRIQUE EGUIA BARRON 

ASAMBLEISTA 

 

 

LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA AMARO 

Comisionado Ejecutivo 

 

 

 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de Sesión Ordinaria de fecha 11 de octubre 2022 de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas. 

 

 

 



 

 

 
ARQUITECTO GUSTAVO ROSILES SÁNCHEZ, EN 

REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO JESÚS 

SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE 

FINANZAS 

 

 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de Sesión Ordinaria de fecha 11 de octubre 2022 de la Junta de Gobierno de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas. 

 


